
PROPUESTA 

Modelo de Tratamiento por equipo multidisciplinario en el Centro de Salud 

Para niños y adolescentes de 6 a 19 años con malnutrición por exceso. (MTME) 

APS-SSMO 2009-2010 

 

 

A largo plazo el equipo de sector se hace cargo de los niños y adolescentes que presenten 

malnutrición por exceso:  

 

PROTOCOLO DE TRATAMIENTO: 

 
CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

·  Niños(as) y adolescentes entre 6 y 19 años.  

y 

·  Con IMC ≥ percentil 95 para edad y sexo 

y 

·  Con PC ≥ percentil 90 NANHES III 

y 

·  Con al menos 1 de los siguientes antecedentes en 

padre, madre, hermanos o abuelos: obesidad, 

dislipidemia, DM2 o infarto al miocardio o 

accidente vascular encefálico antes de los 55 años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Temas a tratar en las sesiones grupales que deben considerarse 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN: 

Antecedentes de:  

 Enfermedades con compromiso orgánico de 

relevancia, o problemas de Salud Metal. 

 Patología oncológica o Embarazo y lactancia 

 Cualquier otra patología que a juicio del 

evaluador represente contraindicación de 

ingreso al programa. 

PRESTACIONES 
 

 6 meses de intervención, con un control tardío al 8° y 12º mes, por profesional disponible. 

 8 consultas individuales: 1 por médico, 6 por nutricionista y 1 por psicólogo(a) 

 Encuentros grupales (mínimo seis, uno al mes) por psicólogo y nutricionista (se recomienda  que el 

100% de los talleres se realicen en forma conjunta). 

 Actividad física disponible en forma continua y anual (Comunal o CESFAM) donde los pacientes 

asistan un mínimo de 2 sesiones semanales (48 sesiones guiadas de actividad física a cargo de un 

profesor de educación física o kinesiólogo). 

 Control al 8º y 12º mes a realizar por profesional disponible del equipo de salud. 

 Exámenes de laboratorio: glicemia en ayunas, triglicéridos y colesterol total, LDL y HDL (Perfil 

Lipídico) realizados al ingreso. 

 Repetir exámenes para el control del 6
to

 mes sólo en aquellos alterados al ingreso. 

OBS: La hipertensión arterial, la displipidemia y 

los trastornos del metabolismo de los hidratos de 

carbono no son motivo de exclusión. 

Por Nutricionista: 

 Guías alimentarias 

 Etiquetado nutricional 

 Programa 5 al día 

 Colaciones saludables 

 Importancia del desayuno y tiempos de 

comida 

Por Psicólogo: 

 Autoestima 

 Familia 

 Habilidades sociales 

 Autoimagen 

Reuniones de coordinación del equipo en forma trimestral, para planificar y evaluar el desarrollo del 

programa. 



MODELO DE TRATAMIENTO 

 

El programa considera el trabajo con las familias de los niños y adolescentes. 

El niño deberá firmar una carta de asentimiento para participar en el programa.  

La familia debe firmar una carta de compromiso en la cual acepte apoyar al niño en su 

tratamiento (Anexo 1). 

Se deberá considerar al menos una visita domiciliaria por un integrante del equipo o 

más para reforzar el trabajo con la familia. 

Se deberá considerar el trabajar adherencia al tratamiento por Salud Mental. 

 

Resultados: 

 

 Se considerará una respuesta exitosa al tratamiento una disminución del percentil de 

IMC ingreso y/o mejorar los parámetros metabólicos iniciales. 

 



FLUJO APS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación por Nutricionista 

Selecciona al paciente, según malnutrición, motivación por 

participar, solicita exámenes, y deriva  a psicólogo. 

 

Evaluación por Psicólogo 

Evalúa integralmente y descarta patologías de Salud Mental 

y deriva a médico  según resultado. 

Consulta o control de salud o Morbilidad de pacientes que se detecte con mal 

nutrición por exceso en el CES o CESFAM  Hacer ESPAD. 

 

 

 

 

 

Ingresa a programa de tratamiento de mal nutrición por exceso 

(MTME) 

 (1 año según protocolo de tratamiento). 

Respuesta NO 

Exitosa 

Evaluación por el Equipo  

para definir estrategias 

(Estudio de Familia, VDI)  

Respuesta 

Exitosa 

Médico deriva 

Nivel 2º 

ALTA a este tratamiento. 

Controles de seguimiento: 

 1º control seis meses post alta. 

 2º control 1 año post alta, por el resto del equipo 

según flujo normal de atención. 

Trastorno 

de SM 

grave y 

complejo 

derivar a 

COSAM 

Puede reingresar a tratamiento, según criterios de inclusión 

con mal nutrición por exceso. 

Evaluación con Pauta detección de Trastorno alimentario  

Se derivara a 

reingreso de 

Tratamiento por ME 

con un máximo de 3 

ciclos de tratamiento 

efectuados 3 veces. 

Implementación de la 

estrategia. 

Respuesta NO 

Exitosa 

Médico 

Ingresa al programa previa revisión de exámenes 

(Anexo nº 2), compromete al paciente y firma compromiso 

 



ANEXO 1 

 

Carta Compromiso de la Familia 

 
CARTA DE COMPROMISO DEL ADULTO TUTOR DE NIÑO/A  O ADOLESCENTE  
 
 
Yo,...........…………………….....................................................adulto, acompañante de 

..................................................................., estoy en conocimiento de que  él/ella se ha 

comprometido a participar en el programa para niños/as o adolescentes que tienen o 

están en riesgo de obesidad. Además, he comprendido que el peso que él/ella tiene 

actualmente, pone en riesgo su salud y podría traerle consecuencias a su salud en el 

futuro. Es por esto que quiero comprometerme a apoyar que él/ella siga las indicaciones 

que nos entregarán los profesionales de este Centro y a asistir a los controles y 

actividades que contempla el programa. Entiendo que mejorar su estado de salud actual 

depende en gran parte de su interés y de mi apoyo, por eso me comprometo a poner mi 

máximo esfuerzo por lograr que él/ella baje de peso y cambie su hábitos de alimentación, 

junto con aumentar su actividad física, de acuerdo a lo que se le indique. 

He tomado conciencia que el éxito del programa depende también del apoyo que le pueda 

brindar la familia y/o el entorno más cercano a 

........................................................................ (nombre del participante), por lo que 

intentaré que los que vivimos con él/ella puedan ayudarlo/a a lograr el objetivo que nos 

hemos planteado al ingresar a este programa.   

 

 

Nombre: __________________________________________________________ 

 

RUT: ____________________________  Nº de Ficha  _______________ 

 
Firma: _________________________    Fecha:  _____________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 
 

Exámenes alterados al Ingreso 

 

 Los pacientes que en el control médico tengan exámenes alterados se vera 

factibilidad de realizar tratamiento en APS según diagnóstico. 

 Estos pacientes recibirán evaluación individual por especialista que corresponda 

del nivel secundario,  sin perjuicio de mantenerse en programa de tratamiento de 

obesidad a nivel primario, aquellos pacientes en que se diagnostiquen los 

siguientes problemas: 

1. Sindrome de Ovario Poliquístico: derivar a  ginecología infanto –juvenil o 

endocrinología infantil. 

2. Diabetes tipo 2: derivar a endocrinología infantil. 

3. Hipertensión Arterial (perfil de Presión Arterial > p95 por 3 veces, derivar a 

Nefrología). 

4. Apneas de sueño: derivar a neurología infantil. 

5. Sospecha Obesidad secundaria (talla baja, dismorfias): derivar a nutrición. 

6. Colesterol total > 240  mg/dl, Triglicéridos  > 400 mg/dl: derivar a nutrición. 

7. Trastorno alimentario (Derivado al COSAM y luego si lo requiere a HLCM). 

 

Médico 

Ingresa al 

programa 

previa 

revisión de 

exámenes 

(Anexo nº 2), 

compromete 

al paciente y 

firma 

compromiso 


